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i) Téngase en cuenta que las demandadas en revisión, María Graciela Rodríguez 

y Rosa María Rodríguez Ovalle, se notificaron mediante correo electrónico y 

contestaron la demanda oportunamente1.    

 

i.i.) De conformidad con el artículo 75 del C.G.P., se reconoce a la profesional 

del derecho María Johana García Sepúlveda, para actuar en nombre y 

representación de María Graciela Rodríguez y Rosa María Rodríguez Ovalle, en 

los términos de los poderes conferidos. 

 

ii) De otra parte, acorde con lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 358 

del C.G.P. se abre a pruebas el presente tramite extraordinario de revisión y se 

decretan las siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA RECURRENTE 

 

1.1. Documentos 

 

En su debida oportunidad valórense los documentos incorporados con la 

demanda. 

 

                                                 
1  Archivo 50 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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